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III. OPOSICIONES Y CONCURSOS 
 
III.1. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 

 
III.1.1. Personal Docente Contratado 
 
Convocatoria de concurso público para la adjudicación de plazas de profesor 
contratado doctor. Curso 2007/2008. 
 
Resolución de fecha 16 de noviembre de 2007 de la Universidad Complutense 
por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de 
Profesor Contratado Doctor. 
 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que tiene conferidas por el art. 20 
de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley 4/2007, 
de 12 de abril, ha resuelto convocar las plazas de Profesor Contratado Doctor que 
se relacionan en el Anexo II de la presente resolución con arreglo a las siguientes: 

 
BASES DE LA CONVOCATORIA 

 
1.- El presente concurso tiene por objeto la contratación de Profesores Contratados 
Doctores, y se regirá por lo dispuesto en la Disposición Reguladora del proceso de 
selección de Profesor Contratado Doctor aprobada por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad Complutense el 27 de febrero de 2004, modificada por la de fecha 8 de 
junio de 2007 (publicado en BOUC de 14 de junio de 2007), y demás disposiciones 
que sean de aplicación. 
 
2.- Requisitos de participación: 
 
a) Podrán presentarse a este concurso quienes reúnan los siguientes requisitos: 
 

-.  Estar en posesión del título de Doctor. 
-.  Haber recibido la evaluación positiva por parte de la Agencia Nacional de 

Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia de Calidad, 
Acreditación o Prospectiva de las Universidades de Madrid o Agencias que 
tengan convenio de reconocimiento con alguna de ellas. 

 
b) La concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una fecha 
anterior a la expiración del plazo fijado para solicitar la participación en el concurso. 
 
3.- Plazo y documentación a presentar por los aspirantes: 
 
Quienes estén interesados en tomar parte en este concurso, formalizarán su 
solicitud a través del modelo normalizado de instancia por cualquiera de los medios 
establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El plazo de 
para presentar la solicitud será de veinte días naturales a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria.  
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No se valorarán méritos no acreditados documentalmente junto la solicitud. 
 

-.  Con la instancia de participación deberán presentar fotocopias del título de 
Doctor y de la evaluación positiva por parte de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia de Calidad, 
Acreditación o Prospectiva de las Universidades de Madrid o Agencias que 
tengan convenio de reconocimiento con alguna de ellas. 

 
4.- La composición de las Comisiones de Selección es la que figura en el 
Anexo II de esta convocatoria. 
 
5.- Baremo aprobado por el Consejo de Gobierno que figura como Anexo I. 
 
6.-Fases, tramitación del procedimiento de selección, y propuesta de provisión 
de la plaza. 
 

La valoración de los méritos para la adjudicación de las plazas convocadas, 
así como los trámites y demás incidencias propios del concurso se efectuará de 
acuerdo con lo establecido en la Disposición Reguladora del proceso de selección 
de Profesor Contratado Doctor aprobada por el Consejo de Gobierno el 27 de 
febrero de 2004, modificada por la de fecha 8 de junio de 2007 (publicado en BOUC 
de 14 de junio de 2007). 
 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-
administrativo de Madrid en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su 
publicación. No obstante, se podrá optar por interponer recurso de reposición ante 
este mismo órgano el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación, no 
pudiendo simultanear ambos recursos. 

 
Madrid, 16 de noviembre de 2007.- El Rector. P.D. El Vicerrector de Política 

Académica y Profesorado (Decreto Rectoral 52/2007 de 2 de julio, BOCM 13/07/07), 
Carlos Andradas Heranz. 
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ANEXO I 
 
 

BAREMO PARA LA SELECCIÓN DE PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
 
 
1ª Fase: Se valorará el currículum del interesado, atendiendo al perfil de la plaza, 
según el siguiente baremo: 
 
- Experiencia docente........................................................................... 0-4 puntos 
- Experiencia investigadora ................................................................. 0-4 puntos 
- Estar habilitado o acreditado para participar en los concursos 

de acceso a los cuerpos docentes Universitarios funcionarios del 
área de conocimiento a la que esté adscrita la plaza convocada ......... 1 puntos 

- Otros méritos...................................................................................... 0-1 puntos 
 
Para superar esta fase, que tendrá carácter eliminatorio, el participante deberá 
obtener un mínimo de 5 puntos. 
 
2ª Fase: Consistirá en una entrevista personal con los candidatos, en sesión pública, 
en la que se valorará la adecuación a la actividad del Departamento. 
 
Esta 2ª fase será puntuada entre 0 y 5 puntos. La puntuación se obtendrá mediante 
el cálculo de la media aritmética de la puntuación otorgada por cada uno de los 
miembros de la comisión de selección, eliminando previamente la mayor y la menor. 
La puntuación mínima para superar esta fase, que tendrá carácter eliminatorio, será 
de 3 puntos. 
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ANEXO II 
 

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
 
 
 

Nº 
Plzas Ded. Área Departamento Centro Perfil Observac. 

TC 
Didáctica y 
Organización 
Escolar 

Didáctica y Organización 
Escolar F. de Educación   

Titulares Comisión de Selección Catg Suplentes Comisión  de Selección Catg

1 Presid. 
 
Secret. 
Vocal 
Vocal 
Vocal 

D. Juan Manuel Álvarez Méndez 
(C.Dpto) 
Dª Escolástica Macías Gómez 
(CE.) 
D. Evaristo Nafría López (C.Dpto.) 
Dª Pilar Gútiez Cuevas (C.Dpto) 
D. José Mª Parra Ortiz (JC.) 

CU 
 
PCD 
TU 
TU 
TU 

Supl. 
Supl.  
Supl.  
 
Supl.  
 
Supl.  

D. José Salazar González 
(C.Dpto) 
Dª Estela D’Angelo Menéndez 
(CE.) 
Dª Mª Josefa Cabello Martínez 
C.Dpto) 
D. José Antonio García Fernández 
C.Dpto) 
Dª Pilar Sánchez Hipola (J.C.) 

TU 
PCD 
TU 
 
TU 
 
TU 

 
 

Nº 
Plzas Ded. Área Departamento Centro Perfil Observac. 

TC Ingeniería 
Química Ingeniería Química F. de CC. 

Químicas 

Ingeniería 
Química; 
Química 
Industrial: Lab. 
Ing. Química III 

 

Titulares Comisión de Selección Catg Suplentes Comisión  de Selección Catg 
1 

Presid. 
Secret. 
Vocal 
 
Vocal 
Vocal 

D. Julio Tijero Miquel (C.Dpto) 
D. José Mª Gómez Martín (C.Dpto.) 
Dª Mercedes Martínez Rodríguez 
(C.Dpto) 
Dª Mercedes Oliet Palá (JC) 
Dª Lourdes Calvo Garrido (CE.) 

CU 
PCD
TU 
 
TU 
PCD

Supl. 
 
Supl.  
Supl.  
Supl.  
Supl.  

D. Francisco Rodríguez Somolinos 
(C.Dpto.)  
Dª M. Dolores Romero Díaz 
(C.Dpto) 
D. Miguel Ladero Galán (C.Dpto.) 
Dª Carmen Palancar Montero (JC) 
Dª Victoria Eugenia Santos 
Mazorra(CE.) 

CU 
 
CU 
PCD 
TU 
PCD 

 
 
 
 
 
 
 

_____________________________________ 
Abreviaturas utilizadas 
 
TC:   Tiempo Completo CEU:   Catedrático de Escuela Universitaria JC.:           Junta de Centro 
CU:   Catedrático de Universidad TEU:   Prof. Titular de Escuela Universitaria C. Dpto.:   Consejo de Departamento 
TU:   Prof. Titular de Universidad  PCD:  Prof. Contratado Doctor CE:            Comité de Empresa 
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Nº 
Plazas Ded. Área Departamento Centro Perfil Observac. 

TC Economía 
Aplicada Economía Aplicada I 

F. CC. 
Económicas y 
Empresariales 

Estructura 
Económica 
Mundial 

 

Titulares Comisión de Selección Catg Suplentes Comisión  de Selección Catg 
Presid. D. José Deniz Espinos (C. Dpto.) TU Supl. D. Jorge Fonseca Castro (C. Dpto.) CEU 
Secret. D. Rafael Fernández Sánchez (C. 

Dpto) 
PCD Supl. Dª Sara González Fernández (C. 

Dpto.) 
TU 

Vocal D. Pablo Bustelo Gómez (C. Dpto.) TU Supl. D. Luis Hernández Mendoza (C. 
Dpto.) 

TU 

Vocal Dª Nuria Badenes Plá (JC.) CEU Supl. D. Miguel Buesa Blanco (JC.) CU 

1 

Vocal D. José-Omar de León Naveiro (CE.) TU Supl. Dª Carmen Mitxelena Kamiruaga 
(CE.) 

PCD 

 
 
 

Nº 
Plazas Ded. Área Departamento Centro Perfil Observac. 

TC 

Ciencia 
Política y de 
la 
Administració
n  

Ciencia Política y de la 
Administración II 

F. CC. Políticas 
y Sociología 

Ciencia Política y 
de la 
Administración 

 

Titulares Comisión de Selección Catg Suplentes Comisión  de Selección Catg 
1 

Presid. 
Secret. 
Vocal 
Vocal 
Vocal 

D Dª Blanca Olias de Lima (C.Dpto.  
D. Francisco José Martínez Mesa 
(CE.) 
Juan Luis Paniagua Soto (C.Dpto) 
D. Jose´Vicente Gómez Rivas 
(C.Dpto) 
Dª Consuelo Laiz Castro (JC.) 

CU 
PCD
CU 
TU 
TU 

Supl. 
Supl. 
Supl. 
Supl. 
Supl. 

D. Jorge Verstrynge Rojas (C.Dpto) 
D. Javier Miguel Franze Mudano 
(CE.) 
D. Narciso Pizarro Ponce de la Torre 
(C.Dpto) 
Dª Paloma Roman Marugan 
(C.Dpto) 
Dª Carmen Ninou Guinot (JC) 

TU 
PCD 
TU 
 
TU 
TU 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
___________________________ 
Abreviaturas utilizadas 
 
TC:   Tiempo Completo CEU:   Catedrático de Escuela Universitaria JC.:           Junta de Centro 
CU:   Catedrático de Universidad TEU:   Prof. Titular de Escuela Universitaria C. Dpto.:   Consejo de Departamento 
TU:   Prof. Titular de Universidad  PCD:  Prof. Contratado Doctor CE:            Comité de Empresa 
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Nº 
Plazas Ded. Área Departamento Centro Perfil Observac. 

TC Derecho 
Romano Derecho Romano F. de Derecho 

 Derecho 
Romano 
(Derecho Penal 
Romano) 

 

Titulares Comisión de Selección Catg Suplentes Comisión  de Selección Catg

1 Presid. 
Secret. 
 
Vocal 
 
Vocal 
Vocal 

D. Javier Paricio Serrano (C.Dpto.) 
Dª Ana Cristina Fernández Cano 
(C.Dpto.) 
D. José Domingo  Rodríguez Martín 
(C.Dpto.) 
D. José María Coma Fort (JC.) 
Dª Lucia Hernández-Tejero García 
(CE) 

CU 
PCD 
 
TU 
 
TU 
TU 

Supl. 
Supl. 
Supl. 
 
Supl. 
Supl. 

D. Juan Iglesias Redondo 
(C.Dpto.) 
Dª María José Torres Parra 
(C.Dpto.) 
D. Fernando Reinoso Barbero 
(C.Dpto.) 
D. Ignacio Cremades Ugaate (J.C)
Dª Laura Gutiérrez Masson (CE) 

 
TU 
TU 
CU 
 
TU 
TU 
 

 
 
 

Nº 
Plazas Ded. Área Departamento Centro Perfil Observac. 

TC 
 
Filosofía del 
Derecho 

 
Filosofía del Derecho, Moral 
y Política I 

F. de Derecho 
 

Filosofía del 
Derecho; Teoría 
del Derecho 

 

Titulares Comisión de Selección Catg Suplentes Comisión  de Selección Catg

1 Presid. 
Secret. 
 
Vocal 
 
Vocal 
Vocal 

D. Emilio Suñe Llinas (CE.) 
Dª Cristina Fuertes -Planas Aleix 
(C.Dpto.) 
D. José Miguel Serrano Ruiz-
Calderón (C.Dpto.) 
Dª María Ángeles Rubia Villa 
(C.Dpto.) 
D. José María Suárez Collia (JC.) 

 
TU 
PCD 
 
TU 
 
TEU 
TEU 
 

Supl. 
 
Supl. 
Supl. 
Supl. 
 Supl. 

Dª María Teresa García-Berrio 
Hernández (CE.) 
D. Pedro Gago Guerrero (C.Dpto.) 
Dª Nuria Cuadrado Gamarra 
(C.Dpto) 
Dª Paula López Zamora (C.Dpto.) 
D. José de la Torre Martínez (JC.) 

 
PCD
 
TEU 
PCD
PCD
TEU 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________ 
Abreviaturas utilizadas 
 
TC:   Tiempo Completo CEU:   Catedrático de Escuela Universitaria JC.:           Junta de Centro 
CU:   Catedrático de Universidad TEU:   Prof. Titular de Escuela Universitaria C. Dpto.:   Consejo de Departamento 
TU:   Prof. Titular de Universidad  PCD:  Prof. Contratado Doctor CE:            Comité de Empresa 

 


